
Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos
2g), 7a), 11b), 171 y 174 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado, n.º
86, del 11).

Mérida, a 4 de febrero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública
sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento para el
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008060427)

Elaborado el Proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento para el reconocimien-
to de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando
su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, y aconsejando la natu-
raleza de la disposición su sometimiento al trámite de información pública, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General, 

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un perío-
do de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, así como someterlo al objeto de que cual-
quier persona interesada pueda examinar el texto del Proyecto y formular las alegaciones y
propuestas que estime oportunas.

Segundo. El Proyecto de Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la
dirección de Internet http://www.juntaex.es/consejerias/sanidad-dependencia

Mérida, a 15 de febrero de 2008. La Secretaria General, ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

Jueves, 28 de febrero de 2008
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